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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se nombran Corredores de Comercio para servir
plaza en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Examinada la comunicación de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y
Hacienda de 12 de abril de 2000, sobre Resolución de 7
de abril de 2000 (Boletín Oficial del Estado núm. 92, de
17 de abril), por la que se resuelve el concurso de traslado
entre Corredores de Comercio Colegiados, convocado por Reso-
lución de 17 de febrero de 2000 (Boletín Oficial del Estado
núm. 55, de 4 de marzo) y,

Vista la Resolución de 27 de enero de 1988 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 9, de 5 de febrero),
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar Corredores de Comercio para las plazas
mercantiles que se indican, dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a los siguientes colegiados:

Plaza mercantil: Algeciras.
Colegio al que pertenece: Cádiz.
Corredor de Comercio nombrado: Doña María Pilar Ber-

múdez de Castro Fernández.

Plaza mercantil: Roquetas de Mar.
Colegio al que pertenece: Granada.
Corredor de Comercio nombrado: Don Gregorio Isidro Mar-

tín Mayoral.

Plaza mercantil: Linares.
Colegio al que pertenece: Jaén.
Corredor de Comercio nombrado: Don José Juan de

Ibarrondo y Guerrica-Echevarría.

Plaza mercantil: Martos.
Colegio al que pertenece: Jaén.
Corredor de Comercio nombrado: Don Luis Calatayud

Gallego.
Plaza mercantil: Utrera.
Colegio al que pertenece: Sevilla.
Corredor de Comercio nombrado: Don Alvaro Rico Gamir.

Segundo. Se dará traslado de los nombramientos a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía y Hacienda, al Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Corredores de Comercio y al Ilmo. Sr. Síndico-Pre-
sidente del Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Sevi-
lla, como representante de los Colegios Oficiales de Corredores
de Comercio de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad

con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de abril de 2000, por el que se
nombra a don Miguel González Ruiz como Director
de la Oficina de Desarrollo Sostenible del Entorno de
Doñana.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 17 de junio
de 1997, creó en la Consejería de Medio Ambiente, el puesto
singularizado, de carácter eventual, de Director de la Oficina
de Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a don Miguel González Ruiz en el puesto de
Director de la Oficina de Desarrollo Sostenible del Entorno
de Doñana, con efectos económicos y administrativos de fecha
29 de abril de 2000.

Sevilla, 29 de abril de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 29 de abril de 2000, por el que se
nombra a don Javier Serrano Aguilar como Coordinador
de la Oficina Técnica del Guadiamar.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 9 de junio
de 1998, creó en la Consejería de Medio Ambiente el puesto
singularizado, de carácter eventual, de Director de la Oficina
Técnica del Guadiamar.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a don Javier Serrano Aguilar en el puesto de
Coordinador de la Oficina Técnica del Guadiamar, con efectos
económicos y administrativos de fecha 29 de abril de 2000.

Sevilla, 29 de abril de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Eliane Mazars Denys.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 10.6.1999 (BOE
14.7.1999 y BOJA 3.7.1999), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Filología Francesa», de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Eliane Mazars Denys, del Area de Cono-
cimiento de «Filología Francesa», del Departamento de «Len-
guas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 15 de abril de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Reyes Alejano Monge Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Reyes
Alejano Monge Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita al Depar-
tamento de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Eladio Durán Aranda Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Eladio Durán
Aranda Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Tecnología Electrónica», adscrita al Depar-
tamento de «Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos
y Automática».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Agustín Galán García Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Agustín Galán
García Catedrático de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Historia e Instituciones Económicas», adscrita
al Departamento de «Economía e Historia de las Instituciones
Económicas».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Igor Rapp Arrarás Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Igor Rapp Arra-
rás Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita al Departamento
de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Teresa Santos Rodríguez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Teresa
Santos Rodríguez Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos», adscrita al Departamento de «Ingeniería Electrónica,
de Sistemas Informáticos y Automática».

Huelva, 17 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
Antonio de Pablo Martínez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-


